
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
ra

Lima, .1.Q.....de............. MARZO..........eennm... de 1989........

Visto el Ex.N?0504-59, presentado por La Federación Peruana de
Motociclismo en el sentido de que La Fíma GABLES HONDA 234 --» ROAD, CORAL GABLES, FLORIDA 33146(305) 529-999 está donan

os, Motocícteta Marca Honda Modelo XR 600cc. Año:1989
Con Un Kit de Partes Standard.

descrito en La carta de donación;

CONSIDERANDO

Que, el Instituto Peruano del Deporte y Las organizaciones ¿n-
Ctegnantes del Sistema Deportivo y de acuerdo al ínciso 19-At.
99% del Decreto Legislativo N*328-Ley General del Deporte, es-

án autorizadas a aceptar donaciones de personas naturales 6 -jurídicas e Instituciones Deportivas Nacionales 6 Extranjeras;
De congormidad con Lo establecido en el Ant. 9 incisos 10 y 19
del Decreto Legislativo N.328- Ley General del Deporte, Art.69
del D.S.N:07-86-ED- Reglamento de La*Ley General del Deporte y
Ant. 579-Ley N?24977 del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal -
1989;

De acuerdo al Art. 8% de La Ley General del Deporte del Instítu
to Peruano del Deporte, tiene autonomía normativa, económica,-
técnican financiera, administrativa y forma pliego presupues--tal propío, pudiendo expedír Resolución Administrativa de acep
Lación, aprobación y utilización de donación del extranjero;

Que, La persona Jurídica La Firma GABLES HONDA 234 BIRD ROAD, -
CORAL GABLES, FLORIDA 33146 (305) 529-9999 está donando:

(01) Motocícteta Marca Honda Modelo XR 600cc.Año:1989.
Con Un Kit de Partes Standard.

para ser utilizado por La federación Peruana de MotocécLismo;

De acuerdo a £o informado por £a Dirección Nacionat de Deporte
de Afiliados y Las opiniones favorables de La Oficina de Asesor
hÁd Jurídica y La Dirección Ejecutiva Nacional y, de congormí-
dad con Lo establecido por el Art.89 y 97 Segunda Disposi- -/



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 137-a1Dp-89.

Limo, 10::de MARZO...........m.ienn de 198.9.......

ción Transitoria del Decreto Legislativo N?328;

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO=ACEPTAR La donación que 4e efectúa del exterion
de £a Físma CABLES HONDA 234 BIRD ROAD, CORAL --

GABLES, FLORIDA 33146 (305) 529-9999 consistente en:
(01) Motocécteta Marca Honda Modelo XR 600cc. Año:1989.

Con Un Kit de Partes Standard.
con destino a £a Federación Peruana de MotocicLismo y que pasa-A a ¿incrementar el patrimonio del Tnstituto Peruano del Depor-
; debiéndose despachar dicho embarque por La Aduana del Aexo-
erto Internacional JORGE CHAVEZ,

ARTICULO SEGUNDO: La Oficina Central de Administración del IPD -
procederá a inventariar Los bienes donados, --

4 cuales quedarán $inatmente bajo La custodía 6 depósito de -
La citada Federación Deportiva Nacional, entidad que tesponderá
de su debido uso hasta La devolución comrespondiente 6 hasta su
baja por el IPD, bajo control de La Inspectoría General del T.-
P.D.

ARTICULO TERCERO-TRANSCRIBIR el contenido de £a presente Resofu
ción a La Comisión Bicameral de Presupuesto --

del Congreso de La República, Contraloría General, Dirección Ge
nexal de Presupuesto Público, Dirección General de Aduanas, den
tro de Los diez días calendarios siguientes a su expedición.

Regístrese y Comuntquese.

RCN. /DINADAF.
0CD/brr.
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INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)
DEL DEPORTE

Afiliado a la FIM Y ULM

OFICIO N* 003-FI-Em-89

señor LsRodolfo drEir

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES ALL
DEAFILIADOS
Presente.-

e Sr. Director:

Tenemos el agrado de diri os a usted, con el
fin de comunicarle que la Firma "CAELES IDA", está donando
una motocicleta de acuerdo al detalle siguiente:

Ol MOTOCICLETA MARCA: HONDA MODELO: XR600 AÑO: 1989
Con un kit de partes standard.

La mencionada motocicleta será enviada de Aero-
puerto Americano ymn al Aeropuerto Internacional Jor

e na que será utilizada duranteel Campeonato N: O Y RALLY 1,3 89. Adjuntamos,
fotocopia de la carta dona 1, declaración jurada del deportista y los respectivos Recibos de pago de Tesorerfa-IPD.

Sin otro particular, aprovechamos la oportuni--e dad para reiterarle los sentimientos de nuestra mayor consi-
deración.

e Atentamente,o oNy [2]y y ¿+“w Ev «e 9
v

[17 ssocreesoreee
4 y SR. CARLOS|SEC

FPEM/ TRdeA: CEJ
SEC/ dla
C.C.: Arch.

CASILLA; ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEFONO 351486 - 910110

DIO
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” rei:3 Es,0* GABLES HONDA 234 BIRD ROAD, CORAL GABLES, FLORIDA 33146 (305) 529-9999 —d— .
>ao
e)
—_oEo

Limas, <% de diciembre de 1986 S
D
O

Senor ess
Federacion Fer mana
de Motociclismo
Estadio Haciore!l
Tribuna Sur Fuerta 29
L.iafica

0 Muy senores muiestros:

Conocedores de la inquietud de sus corredores porparticipar en la competencia del "Incas Rally", les hacemos
llegar el siguiente material deportivo en calidad de
donación: -

1 Motocicieta marca Honda
Cilindrada 600 cc
Modelo XR
ANC 19897

cur un kit de partes standard

Valor Comercial
USE E, 150,00

El material deportivo de la referencia se enviara de
aeropuerto americano y 2rribara a la aduana del AeropuertoInterraciohal Jorge Chavez wn Lismá.

Muy atentamente,

ABLES HONDA



DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA
rá”

- carito, Beneficiario: Liberaciones de Derechos Arahce ario S08d0
) 3eS + * Aceptación de Donación al Amparo del D.L.NOL N*328 Art.80 y D.S. 455-84 EFC-Art.28—

L y '
; Reglamento de la Ley General de Aduanas.

INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MorociciIsmMO
DEL DEPORTE

o, EDUARDO, BELMONTE VEAREARA.. con domicilio Legal enO.Ad...SURCO LIMA, .... identificado con CE.n? FEI2.8.... L.T.ne HIE6L
en representación de mi menor hijo declaro que
he obtenido una Motocicleta de competencia, Marca: HONDA... Tipo: . X.R.607

y para poder acogerme

e .scsocoororcoroveoo0oooo0acoareoaccoaoeoy

Año:......... Motor N? ........ Chasis N? eneccoocooos
a la Liberación de Derechos Arancelarios N'* ,.....eeeooo0IIL...dé fecha N.D.

de fecha si sie sep6La Resolución de 'Aceptación de Donación N
a favor de la Federación Peruana de Motociclismo, con autorización del Insti-
tuto Peruano del Deporte, me comprometo:
% A participar activamente en las Competencias:0Oficiales programadas por laFederación Peruana de Motociclismo, o por las autorizadas a los Clubs ó —-

bigas de y «use sua ye y me ll El 2: 8 7 Ne le) e ll Ne la 6) 3 al 5 (e ele! MS eje ala he Ya Ue € Ne Ae Y Na e ba ne ja
2% A entregar a la Federación Peruana de Tiotociclismo para su Venta al Precio

CIF Callao del valor — y Cancelar los Derechos Arancelarios que estuvieren vigentes en casc de no participar cuando menos en un 75% de las Com
petencias Progra:=adas. Para el computo de este procentaje, rezcirá la si -guiente escala:
0% de Participación pago 100% de los D.A. vigentes

50% de Participación pago 50% de los D.A. vigentes
74% de Participación pago 25% de los D.A. vigentes
75% de Participación no pago por cumplimiento de la D.J.

3% En el caso que se 'diera en uso la Motocicleta, esta operación solamente se
podrá realizar con la Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de -
Motocilismo, y. cumplierido con todos los requisitos de la Importación ori —-

ginal que establese el D.S. N* 455-84-EFC Art.28 Reglamento “de la Ley General de Aduanas, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a Firmar una

0 Nueva Declaración Jurada similar a esta que la remplazará, y que será Re -gistrada de inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo. En caso
de no seguir este procedimiento, me obligo a pene el 100% de los Derechos
Arancelarios dispuestos en el punto 2”.

e 1 .—.

4% En caso de que la Motocicleta resultase dañada irreparablemente por acci -dente, Ó inserbible por exceso de Uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la Federación Peruana de Motociclismo, la misma que oficia.rá a la Autoridad Pertinente de, Aduana, para proceder en precencia de Fun-
cionarios de la misma, a-dar de Baja al Vehículo, dando cúmplimiento en lo
que establese en estos casosal D.S. 455-84-. EFC Art. 28 Reglamento de la
Ley General deAduanas.

5% A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por imposibilidad no pueda, me comprometo a ceder su uso temporalmente a otro corredor
Afiliado, para lo cual comunicaré por escrito a la Federación este hecho,el cual permitirá a la misma, calcular el procentaje de Participación válido, para el computo señalado en el 2?.

End 26 deDicrenbu 00/83—/Certifi ión Ner cación Notarial Newbrez ED Ro — MONTE VARSALA
CASILLA: ESTADIO nACIUNÁL" PuenTA 29 — LIMA- PERU — TELEFONO 246578



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería .

TOTAL 1. ADE

FOLIO Es_0
YTESORERIA E

AP ICACION |

INTIS
|

CESIRED :

RECIBO N* 12254
SEMBRED He recibido de: -Belmon te

'
|

Dir. Nac. Prom. Dep. Ea —wJergaroEdad
Í

La suma de -2EnXtdasmlcioauatoyhaDonaciones
f

122,050.71

Dereoho Televisión EefuieDOEArrendamiento Locales Deportivos Intis

Alquiler Casetas
Sibvició des Eub para aplicar a las cuentas, que se detallan.

Otrose 2 de 198?

2, WA
—

Observaciones: 19

Peran-a. moaoocimo pros inade
VS 2.50alcordia
Mue

"300.00
Una Moto. Handa GoD.



4 INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería—-... -

TESORERIA POLIO Ne_25

APLICACION INTIS

emo RECIBO N? 12257
SE wa

He recibido de: Belmon te
Dir. Nac, Prom. Dep.

Donaciones

Dereoho Televisión aoArrendamiento Locales Deportivos
ñ

Alquiler Casetas
Servicio de Luz -

Otro Maregro decomie|1309-99| TOTAL 1/. | 1999.20
Observaciones:

—JergoraEdd—La suma de —UeaML¿y"2

EENUPNEDIIntis

para aplicar a las cuentas que se detallan.
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INSTITUTO PERUANO ECIL:—]DEL DEPORTE ASUNTO: Donación de £a Fírma GABLES HONDA 234-BIRD
— ROAD FLORIDA, para La Federación Peruana -

de Motociclismo.

INFORME N* 030 -0AJ-89

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE:

Tu

Lima, 27 de Febrero de 1989

0AJ/89
TUM/am:
Exp. 0504

Mediante expediente de negístro N*. 0504-89 La Federación Pexuana de Mo-
tocic?ísmo manéáfiesta que La Firma GABLES HONDA 234 BIRD ROAD, CORAL GA-
BLES, FLORIDA 33146 (305) 529-999, ha realizado La donación consistente
en (1) Motocicteta Honda 1989, referido en La Carta de Donación. El IPD
y Las organizaciones integrantes del Sistema Deportivo, de acuerdo a Los
£ncisos 10 y 19 del Art, 9del D.L. N*.328-, están artorizadas a aceptar
donaciones de personas naturales o jurídicas y de instituciones nactona-
Les o extranjeras. Consecuentemente de acuerdo al Ant, 8*del referido
dispositivo Legal, el IPD tiene autonomía normativa, ecoñómica, técnica,
financiera y administrativa y forma pliego presupuestal propio, debíen-
do expedir Resolución Administrativa de aceptación, aprobación y utilización de La referida donación en el extranjero.
Esta OAJ opina procedente aceptar La donación realizada en el extranjero
por La Firma GABLES HONDA 234-BIRD ROAD, CORAL GABLES - FLORIDA 33146(305)
529-999, consistente en:

- (1) Motocicteta marca Honda modelo XR 600cc. año 1989
con Un Kit de Partes Standard

con destino a ta Federación Penuana de Motociclismo para ser utitizada -
por La mencionada federación durante el Campeonato Nactonal de ENDURO Y

RALLY 1989, La misma que pasará a incrementar el patrimonio del IPD, de-
biéndose despachar dicho embarque por La Aduana del Aeropuerto Interna -
ctonal "Jonge Chávez", Asimismo esta Jegfatwia recomienda que el contení
do de £a Resolución de Aceptación de La mencionada donación sea transcríta a La Comisión Bicameral de Presupuestodel Congreso de La Remíblica,
Contraloría General, Dirección General de Presupuesto Público, Dirección
General de Aduanas, dentro de Los diez días de su expedición, en aplica-
ción de Lo dispuesto en Los incisos 10 y 19 del Art. 9del Decreto Legis
Lativo N*. 328-Ley General del Deporte y Art. 69%de su Reglamento aproba
do por D.S. N”. 07-86-ED y Art. 57%del D.L. N”. 24977 - Ley del Presu -
puesto de La República para el Ejercicio Fiscal 1989.

50 Uuccccaadd
» MU Lo

a de Asesoría Juriuica
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE sEa MENORANDUM N?7% omddFCIBIL O,

9 Pou,,

” ía Jurídica
[us mg L DEPORTE

|

|

| ¡mD |

DE : DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

AL 1 JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : DONACIÓN DE (01) MOTOCICLETA HONDA A FAVOR DE
LA FEDERACIÓN PERUANA DE MOTOCICLISMO.

REFERENCIA : EXP.N? 0504-89.
FECHA : 10/02/99

Tengo el agrado de dirigimme a usted, con £a finalidad
de hacerte Llegar el expediente de La referencia, mediante el cual La -
Federación Peruana de Motociclismo, nos hace conocer sobre La donación-
que está recibiendo del exterior consistente en:

(01) Motocicteta Marca Honda Modelo XR 600ce. Año:1989.
Con Un Kit de Partes Standard.

La presente donación cuenta con £a aprobación de £a Di
hección a mí cargo.

Agradeceré se sirvan emitir el informe Legal conrespondiente de acuerdo a Ley.
Atentamente,

CONS

RODOLFO CRF
Director Nacional de Deporte de

Afiliados

RCN, /DINADAF
OCD/brr.


